
 
 

   

 

SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 29 de mayo de 2023 
  
Wilmar Soto Botero 
Secretario   

AUTO SUSTANCIACION No. 263 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) Uno (01) de junio del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Realizados los emplazamientos necesarios de la 

presunta desaparecida, señora FLOR DE MARIA RAMIREZ CASTRILLON, a 

través del Registro Nacional de personas emplazadas con que cuenta la Rama 

Judicial, en la forma establecida en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, y 

artículo 108 del C.G.P. dentro del presente proceso de Jurisdicción Voluntaria 

de Muerte Presunta por Desaparecimiento de radicado 2022-00066-00, este 

despacho procederá a nombrar curador Ad-Litem a la señora FLOR DE MARIA 

RAMIREZ CASTRILLON conforme lo establece el artículo 293 y 48 del Código 

General del Proceso. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

                                       

 R E S U E L V E: 

 

    1°) NOMBRAR de la lista de auxiliares de la Justicia al Dr. 

JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR, como curador Ad-litem de la señora FLOR 

DE MARIA RAMIREZ CASTRILLÓN. 

    

  2º) SEÑALESE por concepto de gastos al Curador la suma de 

$200.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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